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DEcREroALc'No:tetf
No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Mun¡cipalidades y sus modificaciones del 31 de Mazo del 1988.

DECRETO

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscrito con persona por prestación de servicios:

Profesional - Coordinadora del Programa Mujeres Jefas de Hogar, Realizar actividades para
las mujeres que concurren a la of¡cina de la Mujer, Asist¡r a Operat¡vos vec¡nales, construir y
D¡señar el proyecto comunal según la pertinencia territorial, cons¡derando las or¡entac¡ones
técn¡cas entregadas por SERNAMEG; en el marco del Programa ¡4ujeres Jefas de Hogar, según el

s¡guiente detalle:

2.- El valor de los honorar¡os se pagarán prev¡o Vo Bo del Director de Desarrollo Comun¡tar¡o.

3.- El contrato se celebra por la fecha especificada en el recuadro.

4.- La fiscalización estará a cargo de la Direcc¡ón de Desarrollo Comunitario. sin que esto
impl¡que una ción de subordinación o dependenc¡a respecto a esta Munic¡pal¡dad

Impútese el gasto a la As¡gnac¡ón Fondos de5.

VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, LZ y 63 letras ¡) y j) de la Ley

s 114. .o2 - Jefa dee
Hogar.
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UNICIPAL Por e Alcalde.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Mun¡cipal, don Juan Astudillo Araya,

en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones

especificas en mater¡as relacionadas con el Convenio de Continu¡dad de Transferencia de Recursos

del Programa denominado Mujeres Jefas de Hogar, formalizado por Decreto ALC. No 1454 (1010712020).

3.- Que esta Mun¡c¡pal¡dad cuenta con los recursos para efectuar contrataciones con este
propósito, Asignación Fondos de Terceros 114.05.02 - I,lujeres Jefas de Hogar, La Cert¡f¡cación que

ex¡sten recursos disponibles en asignación de Administración de Fondos SERNAM.

4.- La Solic¡tud de contratación No 1042 (2410912020), env¡ada por el Director de DIDECO,

mediante la cual sol¡cita al señor Alcalde autorizar la contratación a honorarios de la persona por

prestac¡ón de serv¡cios profesionales como Encargada del Programa ¡4ujeres Jefas de Hogar.

5.- La resolución del señor Alcalde.
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